
GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
ASESORIA JURIDICA 

DESIGNA COMITÉ DE APOYO URAI para V 
CIDF CHILE-PERU 2016. 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 16 8 1 
ARICA,  2 5 A60.  2016 

VISTO: 

1. Correo electrónico de fecha 24 de agosto de 2016 del Jefe de la División de 
Planificación y Desarrollo Regional al Departamento Jurídico del Gobierno 
Regional de Arica y Parinacota solicitando designación comité de apoyo URAI 
para V CIDF CHILE-PERU 2016. 

2. El Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2000, de la Secretaria General de la 
Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración 
del Estado; el Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2005, que fijó el texto 
refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la ley N° 19.175, 
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; la ley N° 
19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 
los actos de los órganos de la Administración del Estado; lo dispuesto en 
la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 
que establece normas sobre la exención del trámite de toma de razón; y las 
facultades que invisto como Intendenta del Gobierno Regional de Arica y 
Parinacota: 

CONSIDERANDO: 

Que con la finalidad de dar cumplimiento con lo solicitado en el numero 1 
de los vistos. 

RESUELVO: 

1. DESIGNASE como comité de apoyo a la Unidad Regional de Asuntos 
Internacionales, a fin de que se desempeñen en la quinta versión del Comité 
de Integración y Desarrollo Fronterizo a realizarse los días 12,13 y 14 del 
mes de Septiembre de la presente anualidad, a las siguientes personas: 

• Elizabeth Docmac Salazar., Profesional de la División de Planificación 
y Desarrollo Regional. 

• María Guajardo Cepeda., Profesional de la División de Planificación Y 
Desarrollo Regional. 

• Bruno Boggioni Rivera., Profesional de la División de Planificación Y 
Desarrollo Regional. 

• Karim Alvarado Welsch., Profesional de la División de Administración y 
Finanzas. 

• Marcela Cortés Castillo. , Profesional de la División de Administración 
y Finanzas. 

• Sandy Carrasco Barrientos., Profesional de la División de análisis y 
Control de Gestión. 

• Heraldo Mera Riveros., Profesional de la División de análisis y Control 
de Gestión. 
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2. NOMBRESE como encargado 	del 
Raiteri., Profesional 


	Page 1

